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cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta 

Real, y en laa prorinciaa en todas las adminis

traciones de Correos.
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JUEVES 29 DE OCTUBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

A fio. Medio. Tres mm.
Para Madrid......__ 260 130 63.
Para el Reino.......... 360 180 9a
Para Canarias.......... 400 200 10a
Para Indias................ 440 220 na

GACETA DE MADRID
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Ranas nuestra Señora, su augusta Madre 
la Raías Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS- AA. 
los Sermot. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y ; 
Doña Luisa Carlota.

Continúa el reslamento (I) del supremo tribunal de Es
pada é Indias,

. S III.
De los escribanos de Cdmara, y de los oficiales mayores

de las escribanías. .
66. Habrá en el tribunal seis; escribanos de Cáma

ra, de los cuales uno será, para la sala de Indias y los 
demas para las de España, con el sueldo anual de 89 
reales vellón cada uno, y percibiendo ademas los dere
chos respectivos conforme por ahora á los aranceles que 
rrgian en los suprimidos consejos de Castilla, Indias y 
Hacienda.

67. Todos serán nombrados porS. M. á simple pro
puesta del tribunal por esta vez, con arreglo á io man
dado, y en lo sucesivo por terna que él proponga, cui
dando siempre mucho de que sean personas de conoci
da probidad, inteligentes y fieles.

68. Cada tina de las seis escribanías tendrá un ofi
cial mayor dotado con 3,800 rs. vn. al año; y asi estos 
oficiales como las demas que los escribanos de Cámara

uisieren tener y pagar de su cuenta, serán nombra
os respectivamente por los mismos escribanos, y amo

vibles a su voluntad; pero debiendo dar cuenta al tri
bunal asi del nombramiento, como de la separación, 
para sola su inteligencia.

69. En caso de ausencia, enfermedad ó muerte 
de algún escribano de Cámara, podrá el tribunal, si lo 
tuviere por conveniente, habilitar al oficial mayor, 
mientras lo sea, para el despacho interino de la respec
tiva escribanía; pero nunca esta habilitación durará 
mas de lo que dure la vacante cuando la hubiere.

70. Los escribanos de Cámara del tribunal presen
tarán cada mes á lot presidentes de las respectivas salas, 
listas de los negocios pendientes en sus escribanías, con 
expresión del estado que tengan; y también pasarán á 
los fiscales otras de los que estuvieren entregados á sus 
•gentes fiscales.

71. Toilos los negocios que no sean de tribunal ple
no, ni de la sala de Indias, á cuya escribanía se pasa
rán loa que le pertenezcan, serán repartidos por turno 
riguroso entre las otras cinco escribanías, como se ex
presará en los artículos relativos al repartidor de nego
cios; y una vez hecha la encomienda.no podrá el escri
bano presentarlos otra vez para que se ejecute de nuevo.

72. Los escribanos de Cámara no refrendarán las 
Reales provisiones; despachos ó cartas que el tribunal 
mande librar, sin que primero las firmen el presidente 
y los ministros, que deben hacerlo con arreglo al ar
tículo 14; y á este fin deberán presentarlas con el plei
to ó causa al semanera para que, hecho el cotejo, se 
entere de que están conformes con las providencias ori
ginales. ,

73. Deberán también escribir de su mano al dorso 
de las provisiones el impone de sus derechos y los del 
registrador.

(0 reelamriuo euS ys de ven» k 2-rs, Sn vi despacho de la 
Imprenta Seal.

74. Las provisiones, después de firmadas y refren
dadas, no las entregarán á persona alguna, sino á los 
procuradores, á cuya instancia se libren, por ser res
ponsables de su paradero. Las de oficio las remitirán á 
los jueces á quienes vayan cometidas después de.regis- 
tradas y selladas.

73. Cada uno de los escribanos de Cámara del tri
bunal tendrá un libro rubricado por el ministro mas 
moderno, en donde asiente las multas que en los plei
tos y causas radicadas en sus oficios se hubieren im
puesto por condenaciones que merezcan ejecución; é 
impuesta que sea de esta manera alguna multa, el es
cribano pasará dentro de 24 horas la correspondiente 
certificación á la intendencia de esta provincia para 
que pueda disponer su ejecución.

76. Los escribanos de Cámara tendrán puesta en 
sus respectivas escribanías, y en sitio donde pueda leer
se, una tabla con el arancel de sus derechos para que 
cada uno sépa lo que ha de exigir, y las partes lo que 
han de pagar. Al margen de cada actuación anotarán 
siempre el importe de los derechos que por ella les cor
respondan; y en caso de duda sobre si estos se hallan 
ó no comprendidos en el arancel, se hará presente al 
tribunal tiara que la decida.

77. Cada uno de dichos escribanos tendrá ademas 
los libros necesarios en que los agentes fiscales, los re
latores y los procuradores firmen el recibo de los pro
cesos que se les entreguen, borrándole cuando los de
vuelvan despachados.

78. También cada uno de ellos custodiará los pa
peles de su respectiva escribanía, formando de todo el 
correspondiente índice.

S- IV.
Del canciller y registrador.

79. Hallándose enajenados de la corona loa oficios 
de canciller y registrador de Castilla y de Indias, de 
los cuales el primero pertenece al marques de Valera, 
y el otra al duque de Alva, continuarán estos ó sus 
tenientes ejerciendo dichos cargos en el tribunal su
premo según lo hacian hasta el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1834, mientras no lleguen á incorporarse á 
la corona amitos oficios, en cuyo caso los proveerá S. M.

80. Todas las provisiones y cartas que se manden 
despachar se registrarán y sellarán por el registrador, 
el eual antes de sellarlas las hará copiar literalmente 
de buena letra en el registro, y las firmará; y ni él ni 
sus oficiales manifestarán á persona alguna el conteni
do de las mismas, especialmente de las que fueren de 
oficio.

81. En toilas las cartas y provisiones deberán estar 
anotados por los escribanos del tribunal que las refren
den, sus derechos’ y los del registrador, y no se regis
trarán ni sellarán aquellas en que no se haya hecho es
ta anotación.

82. • El registrador conservará el registro con el 
mayor cuidado, y no dará traslado alguno sin orden 
del tribunal.

85. Si en la nota de derechos puesta por los escri
banos del tribunal al pie de los despachos ó provisio
nes advirtiere el registrador alguna equivocación, y 
aquellos no quisieren rectificarla, dará cuenta al tri
bunal. (Se concluirá.)

■ ÍMSTEMO DK GRACIA V JUSTICIA.

Real orden.
^ Estando ya designado por la ley de presupuestos 
el número de partidos judiciales que deben considerar
se de entrada, de ascenso y de término, y fijadas las do

taciones de los jueces de primera instancia y promoto
res fiscales, según las respectivas clases de aquellos, y 
faltando solo determinar los juzgados que han de per
tenecer á cada clase, ha tenido á bien S. M. la Reiva 
Gobernadora designarlos en los términos siguientes:

JUZGADOS DE ENTRADA.

Albacete. Ilellin. Yeste.
Alicante. Altea. Alba ida. Alcoy. Concentaina. Gan

día. Monovar. Pego.
Almería. Canjayar. Pnrebena. Sorbas. Velez Rubio.
Asturias. Beimonte, Cangas de Onís. Cangas de Tí- 

neo. Grandas de Satime. Inhestó. Lúa rea. Llanes. Pola 
de Lena. Pola de Laviasia. Pravia. Vega de Rinden 
de Pianton. Villaviciosa.

Apila. Arenas de S. Pedro. Barco de Avila. Cebre- 
ros. Piedrahita.

Badajoz. Frejenal de la Sierra. Herrera del Duque. 
Puebla de Alcocer.

Baleases. Ciudadela. Ibiza.
Barcelona. TaTrasa. S. Feliú de Llobregat.
Burgos. Belorado. Brihiesca. Lerma. Melgar de 

Fernamental. Roa. Salas de los Infantes. Sedaño. Villa
diego. Villarcayo.

Cáceres. Garrobillas. Gata. Granadilla. Jarandilla. 
Logrnsan. Alontanches. Navalmoral de la Mata.

Cádiz. Chiclana. Medinasidonia. Olvera. S. Roque.
Canarias. Galdár. Teguise. Sta. Cruz de la Palma. 

Orotava.
Castellón de la Plana. Alliocacer. Morella. Nule*. 

S. Mateo. Villareal. Vive). Vinaroz.
Ciudad-Real. Almadén. Piedrabuena.
Córdoba. Aguilar. Bujalance. Fuente Obejuna. Ino

josa. La (arlóla. Rambla. Rute.
Coruña. Arzúa. Carballo. Corcubion. Muras. Ne- 

greira. Ordenes. Padrón. Puemedeume. Sta. Marta de 
Ortigueira.

Cuenca. Cañete. Priego. Tara neón.
Gerona. Rivas. Sta. Colop&ile Farnes.
Granada. Albania. Iznallo: Huesear. Loja. Lanja

ron. Montefrio. Sta. Fe. Ugijar.
Guadalajara. Cifuentes. Miedes, ó sea Atienza. Pat- 

trana. Sacedon. Tamajon.
Huelva. Ayamonte. Cerro. Moguer. Palma.
Huesca. Boltaña. Fraga. Sariñena.
Jaén. Huelma. La Carolina. Mancha Real. Silea, i 

sea Segura de la Sierra.
león. Cea. ósea Sahagun. La Bañeza. Murías de 

Paredes. Riaño. Valencia de D. Juan. Vega de Cer- 
vera.

Lérida. Balaguer. Seo de Urgel. Solsona. Sort. Ta
lara. Viella.

Losroño. Arnedo. Cerrera de Rio Alloma. Xájera. 
Sto. Domingo de la Calzada. Torrecilla de Cameros.

Luso. Fontsagrada. Nogales. Quiroga. Rivadeo. Sar
ria. Taboada. V¡ II,alva.

Madrid. Colmenar viejo.Getafe. Navalcarnero. San 
Martin de VaMeiglesias. Torrelaguna.

Málaga. Alora. Archidona. Campillos. Coin. Colme
nar. Estepona. tiaucin. Marbella. Torox.

Murcia. Ciezar. Yecla. Totana.
Orense. Atlariz. Bande. Celanov», Guinzo de Li- 

mia. Puebla de Trives. Ribadavia. Señor i n de Carba- 
llino. Viana del Bollo. Verin. Villa Martin.

Patencia. Asludillo. Saltanas. Carrion. Cerrera de 
Rio Pisuerga. Frechilla. Saldaña.

Ponleoeiíra. Caldas deReys. Cimbados. Cañiza. La- 
lin. Taima. Tuemearreas. Redondela. Tabeiros.

Salamanca. Alba de Tormes. Ledesma. Peñaranda 
de Braoamonie. Sequeros. Vitigudino.

Santander. Castrourdiales. Entramhassgnas. T-ara- 
do. Potes. Ramales. Reinosa. S. Vicente de la Barque-



r». Sant ¡llana de b Mar. Torrelavega. Valle deCs- 
huémiga. Villacarríedo.

Segaría. Martin Muñoz de las Potadas. Biaza. Se
púltala.
, Sevilla. Alcalá de Guadaira. Cazallo. Lora del Rio. 
Osuna. Sanlúcar la Mayor.

Soria. Almazán. Burgo de Osma. Medinaceli.
Tarragona. Gandesa. Vsndrell.
Teruel. Ateiniz. Aliaga. Calaraocha. Castellote. Hi- 

jar. Mora. Segura. Valderrobles.
Toledo. J&calona. Illescas. Lillo. Madrideños. Nava- 

hermosa. Puente deL Arzobispo.
Valladolid. Medina del Campo. Mota del Marques. 

Nava del Bey. Olmedo. Peñafiel. Valoría la b.uena. 
Villa Ion.

Valencia. Ayora. Alberique. Alpuente. Carlet. Ca- 
tarrója. Chiva,. Enguera. Liria. Moneada. Sueca. Vi
llar del Arzobispo.

tomara. Alcañices. Bermillo de Sayago. Fuente ej 
Saúco. Puebla de Sanabria.

taragoza. : Ateca. Belchite. Cupe, EjeadelosCa- 
lialleros. Pino. Sos.

iczoaons na asCEvao.
Albacete. Alcaráz- Aimaras. Chinchilla. Casas Iba- 

ñez. La Roda.
Alicante. Callosa de Segura. Callosa de Ensarriá. 

Denía. Elche. Gijoña. Novelda. Onténiente.
Almería. Berja. Gergal. Huercalovéra. Vera.
Asturias. Aviles. Gijon.
Avila., Arevalo.
Badajos. Almendralejo. Castuera. D. Benito. Fuen

te Cantos. Olivénza. jerez de los Caballeros. Llerena. 
Mérida. Villa nueva de la Serena. Zafra.

Barcelona. Arens de mar. Bera. Igualada, Grano- 
llera. Manresa. Matará. Vich. VilTafranca de Panádét.

Baleares. Inca. Manacór. Mabon.
Burgos. Miranda de Ebro. Aranda de Duero.
Cdceres. Alcántara. Coria. Plasenciá. Trujillo. Va

lencia de Alcántara.
Cddiz. Arcos. Grazalema. Jerez. Id. Puerto deSan- 

ta María. S. Fernando. S. Lúcar da Barrameda.
Castellón de la Plana, Lucent. Segorbe.

• Ciudad- Real. Alcázar de S. Juan. Almagro. Almo- 
dovar del Campo. Manzanares. Valdepeñas. Villa nueva 
de los Infantes.

Córdoba. Baena. Cabra. Luce na. Montilla. Monte
ro. Priego. Pozoblanco.

Canarias. Las Palmas.
Corana. Betanzos. Noya. Santiago.
Cuenca. Belmonte. Huete. Motilla del Fatancar.Re- 

quena. S. Clemente.
Gerona. Fi güeras. Labisbal. Olot.
Granada. Albuñol. Baza. Guadix. Motril.
Guailalajara. Brihuega. Molina. Sigüenza.
Huelva. , Aracena.
Huesca. Barbastro. Benabarre. Jaca.
Jaén. Alcalá la Real. Andújar. Baeza. Cazorla. - 

Hartos. Ubeda. ■
Lam. Astorga. Ponferrada. Villafranca del Vierto.
Lérida. Certera.
Logroño. Alfaro. Calahorra. Hará.
Lugo. Mondoñedo. Monforte. Vivero.
Madrid. Alcalá de Henares. Chinchón.
Mdlaga. Antequera. Ronda. Vélez Málaga.
Murcia. Muía. Carabuca.
Pontevedra. Tuy. Vigo.
Salamanca. Bejar. Ciudad Rodrigo.
Segovia. Cuellar. >
Sevilla. Ecija. Idem. Estepa. Carmona. Marcbiena.

■ Morón.,'Utrera.";-.
Soria. Agreda.
Tarragona. Falset. Montblanch. Tortota.
Teruel. Albarracin.
Toledó. Quintanar de la Orden. Ocafia. Orgaz. Ta

la vera. Torrijos.
Valladolid. Rioseco.
Valencia. Alcira.' Murviedro. S. Felipe.
Ijsmora. Benavente. Toro.
Zaragoza. Borja. Galatayud. Daroca. La Almunia. 

Tara zona.'
itizeanos b» rcaano.

Albacete.. Albacete.
Alicante. Alicante. Orihuela.
Almería. Almería.
Amia. Avila.
Badajos. Badajoz.
Barcelona. Barcelona. Idem. Idem. Idem.
Búrgos. Búrgot.
Cdceres. Cáceres.
Cádiz. Algeciras. Gídiz. Idem.
Castellón de la Plana. Castellón de la Plana.
Ciudaii-Beal. Ciudad-Real.
Córdoba. Córdoba. Idem.
Coruña. Corufia. Ferrol.
Cuenca. Cuenca,
Gerona. ; Gerona. ‘
Granalla. Granada. Idem. Idem. ■
Guadalajara. Guadalajara.
Hucha. Huelva.

Huesca. Huesca..
Jaén. Jaén.

- León. León.
Lérida. Lérida.
'Logroño. Logroño. \
Lugo. Lugo.
Madrid. Madrid. Idem. Idem. Idem. Idem. 
.Málaga. Málaga. Idem.
Murcia. Cartagena, larca. Murcia. Idem.
Orense. Orense.
Oviedo. Oviedo.
Patencia. ' Patencia.
Pontevedra. Pontevedra.
Salamanca. Salamanca.
Santander. Santander.
Segovia. Segovia.
Sevilla. SéyiHa. Id. Id. Id.
Soria. Soria.
Tarragona. Reua. Tarragona.
Teruel. Teruel...
Toledo. Toledo.
Valencia. Valencia. Id. Id. Id. '
Valladolid. Valladolid.
Zamora; Zamora.
Zaragoza. Zaragoza. Id.
Islas Baleares. Palma.
Islas Canarias. SantaCruz deTenerife.

Lo comunico á V. de Real órdeni paira.su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. mu
chos añoa. Madrid 27 de Setiembre de l835.=Manuel 
García Herreros.
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■IKISTKRIO DC LA GCr.KSA.

Circular d los cafilanes generales.

Convencido el Real ánimo de S. M. la Rama Go
bernadora de la necesidad y conveniencia de .dictar 
con previsión cuanto pueda conducir á que el glorioso 
esfuerzo que la nación española va á hacer en el ar
mamento decretado de 1009 hombres, obtenga el real
ce que ha de darle el orden con que S. M. se propone 
y espera que llegue á verificarse, y que tanto ha me
nester empresa de tal tamaño, te ha dignado aprobar 
la instrucción adjunta, qne comunicará V. E. sin pér
dida de momento á las diputaciones provinciales y co
misiones de armamento y defensa y demas que cor
responda, poniendo en ejecución cuanto en ella se pre
viene con el celo y vigor que las circunstancias re- • 
quieren, y que S. M.-se promete de la lealtad y pa
triotismo de V. E. Dios &c. Madrid 27 de Octubre 
de 1835. . ' . ' \“

Instrucción que acompaña d la Peal Orden de TI de Octu
bre de 1835 relativa d algunas medidas preparatorias 
del armamento de 1009 hombres decretado por S. SI.
11 Donde no hubiese >P. M. nombrará el capitán 

general un gefe de aptitud conocida con dos oficiales, 
que bajo sus órdenes se encarguen de dirigir este ar
mamento en la parte que toca á aquella autoridad su
perior militar.

2? Si en reda una- de lat provincias civiles que 
componen el distrito de una capitanía general no hubie
se comandante general, se nombrará un gefe, que con 
el carácter de comandante general interinodesempefié 
lisatenciones que el Real decreto señala á la autoridad 
militar superior de provincia que ha de entenderán 
con la diputación; el cual tendrá á sus órdenes uno ó 
dos oficiales que le ayuden,

3.’ El capitán general, que nombrará estos gefes, 
lea dará las instrucciones competentes para llevar á 
efecto dicho Real decreto en la parte que les toca.

4? La reunión de los alistados de cada provincia, 
que ha de verificarse en la capital de ella, no se reali
zará en un solo día, sino consecutivamente, y nunca 
después de los ocho primeros del mes de Diciembre, fi
jándose á cada pueblo anticipadamente él en que deba 
concurrir con su cupo para evitar de este modo toda 
confusión.

ól Habrá asimismo en dichas capitales un comisa
rio de Guerra ú otro individuo de la administración 
militar, y á falta de ellos un oficial del ejército habili
tado á este fin,el cual deberá estar precisamente en su 
destino antes del Í0 de Noviembre para entender en - 
todo lo concerniente á su ramo; preparar lo necesario 
á la mas puntual asistencia de los alistados; pasarles 
la revista de Diciembre, y seguir del mismo modo 
hasta que estos marchen á loscuerposá que fueren dea- 
tinados, ■

67 En cada capital se elegirán los edificios oportu
nos para el alojamiento de los alistados, aprovechando. 
los conventos, que se habilitarán para este objeto con 
loque fuere ahsolutimente necesario. Se vencerá toda 
especie de .dificultades para tenerlos prontos, y en ellos 
lo indispensable para el acomodo de dichos alistados 
antes del 1! de Diciembre, á cuyo fin podrán contri
buir poderosamente las diputaciones provinciales. De 
la misma manera se dispondrá con anticipación lo con
veniente, para que los hospitales puedan admitir sin 
dificultad los enfermos, y que estos sean bien asistidos.

Del 20 al 25 de'Notiemhre pasarán kit comandantes 
generales una revista, a fin de que pueda completarse 
todo lo que faltare de lo indispensable.

7? En cada capital de provincia se formará con los 
alistados uno ó mas batallones de depósito, según fuere 
su número, con el solo objeto de darles la primera ins
trucción, y prepararlos á entrar en los cuerpos del 
ejército, donde deben encajonarse, disolviéndose tan 
luego como se haya terminado esta operación. La or
ganización de estos batallones de deposite se aproxima
rá. én cuanto fuere posible, á la que actualmente tie
nen los del ejercito, con la diferencia de que el número 
de individuos de cada compañía llegará al de 150. -

Para la composición deestos batallones dispondrá 
el .capitán general que formen desde luego los corres
pondientes cuadros de gefes, oficiales, sargentos y ca
bos, eligiéndolos por su aptitud y demás circunstancias 
de los pertenecientes al ejército ó milicias, que con 
cualquiera comisión legítima se hallen en su distrito; 
de. los que componen las compañías de depósito que 

. existen en varios puntos .de la Penjnsula corres pon- 
. dientes á los cuerpos dé Ultramar; délos individuos de 
las compañías fijas; dé las de veteranos, ti oirá estable
cimiento mi|itar;de los excedentes que hubiere del 
ejército, y finalmente de los retirados, obligando á to
dos á presentarse antes del 20 de Noriembre'en la ca
pital de la provincia. Los gefes y oficiales gozarán del 
sueldo de cuadro; los sargentos y cabos deí haber de • 
sus plazas, y este servicio se considerará dé especial 
recomendación. A los retirados que se hallaren en el 
caso de volver al ejércitoy lo desearen, se tes tendrá 
presente para ello; á los que regresen á sus casas se Ies 
considerará el tiempo que hayan empleado én este ser
vicio'para la mejora de retiro que huhiesé lugar á 
ello. Donde no ae llene por estos medios el número de 
gefes, oficiales,sargentos y cabos aptos que se necesita, 
se completará con los de igual dase de la Guardia na
cional que se. presten voluntariamente, y á falta de 
ellos:á los que se nombren, en el concepto de ser este 
un servicio local, y que ademas de gozar dél sueldo de 
cuadro los gefes.yoficiales, el haber de su clase los sar
gentos y cabos, S. M. atenderá particularmente este 
mérito.
' 87 Para la formación de dichos batallones de depó- ' 

sito ha de tenerse presente que en los pueblos que dan 
nombre á los regimientos provinciales donde estos tie
nen sti teniente coronel v destaca menorcontinuo, lia de . 
formarse á las órdenes de dicho gefe un cuadro e* pe- 
cial con las dos compañías sscadts delosmismos cuer
pos que se han. mandado marchar á estos puntos para . 
embeber en él loa alistados qué se le destinaren.

9. ’ Desde el mismo día 20 de Noviembre, bajo la 
dirección del comandante general de cadaprovincia, se 
establecerá por cada cuadro tina academia, k qué asis- . 
tiran todos los oficial», y otra para los sargentos y ca
bos, que se dedicirán con asiduidad á la ordenanza y 
táctica, las cuales continuarán á las horas convenientes , 
durante todo el tiempo de la instrucción de los alista
dos. En cuanto á la parte práctica de esta instrucción \ 
se seguirá el órden que se prevendrá por separado, y 
que debe servir para combinar la exactitud en los prin- 
cipios con la celeridad.

Habrá asimismo una escuela de tambores y corne
tas, pan cuyo serricio se elegirán entre los alistadoi 
que jo soliciten los que se consideren necesarios.

10. Todos los individuos de estos batallones de de 
pósito recibirán desde luego li instrucción-de infante
ría, sin perjuicio de que de ellos se saque después la 
fuerza que naya de pasar a las demas armas, en los tér
minos que oportunamente se prescriban.

11. Los individuos de estos batallones pertenecien
tes á la clase.de tropa tendrán los mismos goces que. Ice 
de la inüanteríi del ejército desde la revista de Di- 
ciembre. ■

.12. Se facilita ráporla Guardia nacional á estos ba
tallones el auxilio de tambores y cornetas, á quienes se 
abonará sobre lo que disfruten lo que corresponda-á sus ; 
plazas en el ejército por el tiempo qué fueren emplea
dos. Si no hubiese las armas necesarias; para la instruc
ción, se facilitarán asimismo de tas de la Guardia na- 
cionaLen el: número y ocasiones que acordaren laa di
putacionesprovinciaíes con los comandante» generales,. 
adoptándose para ello las formalidades y, seguridades , 
convenientes. *

13. En la contabilidad de estos hatalbnes se se|ui- 
rá e! método establecido para los del ejército, debien
do proporcionarles la administración militar lo que lea 
corresponda en los mismos puntos donde se hallen. Guan
do se incorporen en los. cuerpos á que fueren destina
dos los individuo» de estos batallones, se harán á aque- . 
líos los aliónos y cargos correspondientes á estos.

14. Los que.se destinen á ias. cuadrás de loa regi
mientos provinciales se considerarán desdeluego como 
pertenecientes á estos cuerpos.

15. Eii'las capitanías generales donde la fuerza de 
los del ejército que en ellas se encuentren permita sa
car batallones ó compañías de depósito en que puedan 
embeberse los alistados que necesiten los misinos cuer
pos para ponerse al completo, se adoptarádesde juego 
está medida, evitando asi la formación de uno ó mas 
batallones de depósito. De la misma manera en las ca-



pittniu generala, k cayo territario te dirijan alguno*
1 tercero* batallones ó compañía» de depósito de loa cuer- 

• po* de infantería, se embeberán en ello* desde luego lo* 
alistado» que les correspondan.

tG. Por punto general, los capitanes generales, con 
arreglo al artículo 16 del Real decreto de que se trata,

Íprocederán con acuerdo de las diputaciones provincia- 
es, en la parte qué á éstas concierne, á la ínas oportu

na aplicación de las reglas que anteceden, según lo per
mitan las localidades y. circunstancias.

17. Todos los córreos darán los comandantes gene
rales de provincia parte:circunstanciado del progreso 
de esta operacion.á los capitanes generales, y estos al 
ministerio déla Guerra, por el que se comunicarán las 
demas instrucciones que sean necesarias. Madrid 27 de 
Octubredel83á.=Alinodovar.

ESPAÑA.

Cádiz 23 de Octubre.
la junta de comercio da Cádiz ha dirigido á S. M. la ex

posición siguiente:
«Señora: Cuando lo* embates de la traición , I* alevosía j 

del genio infernal pie la discordia amenazan inmergir el bajel 
de Is narria ; cuando humea la sangre de tantas víctimas de la 
lealtad mezclada con la de los ilusos sacrificados ai fanatismo 
atroz que arma su brazo, y cuando vacila en su trono la au-

r:a Huérfana que nos deparó el Cielo pura reparar loa ma- 
de esta nación desventurada, el comercio de Cádiz, émulo 
de los heróicos sentimientos que han distinguido é sus antepa
sados por lá generosidad con que respondieron constantemente 

al llamamiento de sus Reyes en loe tpuroa del erario, no po
día desentenderse da seguir el noble ejemplo de ,V. M., imita
do por la', primeras corporaciones de la corte.

«Fien persuadiila la junta de comercio de nta plaza de aer 
cate el espíritu que anima é todos sin individuo*, ha tenido el 
grato placar de verlo confirmado en la junta general celebrada 
en este dia, con asistencia de una comisión del ayuntamiento, 
que, á nombre del pueblo que representé, ha querido asociarse 
i tan digno objeto. Por un acuerdo solemne y unánime, ha 
quedado encargada la junta de elevar á loa pies del trono de 
vuestra augusta Hija el testimonio de tu lealtad y de su patrio
tismo sin límites. Dispuestos á sacrificar sus fortunas y derramar 
su sangre en defensa da tu adorada Reiua y de las libertadas 
patria*, restauradas en su nombre por V,_M., tolo «aperan que 
instalada en breve la diputación provincial te encargue, como 
órgano legal de la provincia, de presentar á V. M-, en nom
bre de todos sus habitantes,úna ofrenda digna de sus patrióti
cos sentimientos y de lá noble y justa causa que con tanto 
empello sostienen la nación.

- «Si Cidia en la guerra da sucesión contribuyó á afirmar 
un las sienes da Felipa v la corona que le disputaba una pode
rosa coalición; es en la guerra de la independencia tuvo tan 
principal parte en asegurarla á su biznieto Femando vu, res
catándole drl poder dél primer soldado de cu siglo, i cuáles no 
serán sus esfuerzos , y cuál su constancia en defender el trono 
de Isabel n, y'con él las instituciones en qae los españoles 
cifran su ventura y poderío! Al dirigir la junta i V. M. es
te* palabras de consuelo y dé esperanza, confia en .loa acredi
tados talentos de los ilustres patriotas que tienen hoy los des
tinos de la Espala; pero si lo* azares de la guerra hicieren' 
mas tenaz la lucha y presentasen mas lejano el triunfo, ni co
mercio de Cádiz cata pronto é repetir,una y mil veces iguales, 
ó mayores sacrificios, dando á ia Europa y ar mundo entero 
uu solemne testimonio de que na hny poder humano que sepa- 
re á los españolea de la obediencia y fidelidad que han pirado á 
Isabel ir, y i las leyes que dictare la representación nacional.

■ «La junte reátete á V. M. estos mismos votos, y espera 
confiada en que los esfuerzo* de vuestros súbditos, auailiados . 
pos la divina Providencia, aceleren el dia de la victoria, con
solidando el trono de Isabel, el imperio de las leyesjr la li
bertad de España. Cidia 23 de Octubre de 1835aE. u. CI., ‘ 
Andrés KilhmVicepitsidentev Francisco de Paula de Ugsr- 
te^eAmbrosio del Viller.=Esteben Fcrnandez=José María 
Ruiz y Santa Cruz.=Joeé María Pastor.zzCelcstiuo Ispeas:'. 
Fernando de España.=José María Retorti lio.—Cirios de Ur- 
roelt—Juan Valdés.=En representación del Exento. ayunta
miento, Francisco Van-Herk.= tuis A. Coma.=P. 1. D. S. 
C, José María Aguayo.” (£. del C)

. Escriben de Gibralta'r con fecha 15 de este mes lo si
guiente :

' «la fragttl de guerra inglesa Tribute pasaba del MeJiter- 
ránco al Océano: salió de aquí el bergantín J.uíeur, caucio
nado en este puerto•, le hizo señales; á.las qué respondió re
trocediendo de rumbo: iba con destino i Cádia, é inmediata- 
monte hizo tumbó para esta bahía, donde se halla, para des
pués seguir el crucero, según se cree, cu ta costa de España 
entre Valencia y este punto: otro bergantín de fuerza salió pa
ta igual crucero.

"Se hábil mucho de una respetable fuerza naval que de
be vigilar las costal de la,Península, si bien.hay quien opina 
qué ia destina á loa Dárdanelae.” (Diuriu de Cádiz.')

MádriJ 28 * Octubre.
S. M. Ia Rmua Gobernadora se ha servido nombrar 

gobernádor civil de la provincia da león, por haber sido tras
ladado D. Juan Baeza que servia tal deuino al gobierno civil 
da la provincia de Almería, i D. Pedro Villana, antiguo ofi
cial de la secretaría del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

Asimismo ha tenido á bien S. M. nombrar para que sir
va en comisión el gobierno civil de U provincia de Jaén, va
cante por traslación á igual destino en Badajoz de D. Fernan
do Laguna y Cañedo, á D. Bartolomé Marín Tauste, Dipu-

i2íd
• tado que fiie i Córte* en la ¿poca constitucional por ia mis
ma provincia de Jaén.

Excmo. Sr.En 25 de Setiembre: último la aclamación 
popular y las unánimes peticionas de las autoridades de esta 

.capital motivaron mi nombramiento por esta junta de capi
tán general y su presidente. Como el noble pronunciamiento 
de la nación entera dirigido al loable objeto de consolidar el 
trono de la excelsa Isabel it y restablecer las libertades pa
trias» estaba de acuerdo con los sentimientos de mi corazón» 
y principalmente como en aquellos dias se encontraba amena
zada la paz y tranquilidad pública de esta populosa ciudad y su 
provincia» acepté el mando, que por otra parte me correspon
diera por ordenan». Feliz yo que pór la ventajosa opinión 
que merezco é loe granadinos he logrado de su sensatez y vir
tudes cívicas, superiores á mis deseos, mantener inalterable el 
órden público , sin tener i mi disposición un soldado de línea: 
y mas feliz todavía si merezco Ja benévola aprobación de&M. 
y de su ilustrado Gobierno.

En el dia de ayer se disolvió ota junta directiva en loa 
términos que veri V* E. por la copia adjunta de la exposición 
que dirige ÍSM, después de haber llenado con nobleza, leal
tad y pureza su cometido.

Cumplido también el imo ruego i V. E. se sirva co
municarme prontas órdenes sobre la entrega del mando de ca
ta capitanía general. Entre tanto me ocuparé incesantemente 
en la organización y equipo del primer batallón del regimien
to de nueva creación titulado de la Patria, para tenerlo pron
to á llenar el objeto de su instituto.

Sírvase V. E. al propio tiempo presentar i las gradas del 
trono régio los homenaget respetuosos de mi inalterable leal
tad y patriotismo, ofreciendo á S. M. la Reina Gobernadora 
mi pura adhesión i su Real Persona y i su excelsa Hija, por 
cuyos sagrados objetos sacrificaré gustoso mi existencia.

Dios guarde i V. E. muchos afios. Granada 24 de Octu
bre de J835.=Excmo. Sr.=Joaqum de Zea.=Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Señora: La junta directiva de la provincia de Granada al 
disolverse en este dia cumple con el sagrado deber de elevar al 
trono testimonios de respeto y gratitud por los beneficios que 
V. M. ha dispensado á los españoles con sus consoladores de
cretos últimos, y sefiadadamente con los de 25 y 28 de Se
tiembre anterior. Las esperanzas de ver convocadas las Cóites 
por un método electoral bien representado que constituyan en 
unión con la corona la distribución y equilibrio de los pode
res políticos, las prerogativas si trono y los derechos al pue
blo han inundado de plecer cívico el conzon de la Junta y 
el de los habitantes de la provincia granadina»que se goza de 
antemano con el estrecho lazo que han de formar para siem
pre la corona y la nación. La severidad que inspira la solemne 
y Real palabra de V. M., ha hecho brotar con mas fuerza la 
confianza que tuvieron en la augusta bondad de V. M. desde su 
venturoso advenimiento al trono; y de la que no pudieron 
despojarle consejeros desacordados y aun malévolos. Y, si con
tra estos, y su equivocada y detestada política se pronunció 
esta provincia, siempre resplandeció y quedó ileso el amor j 
adhesión pura á V. M. y á su excelsa Hija, no menos que el 
odio exterminador al Príncipe rebelde y sus bordas fanáticas 
que pretenden destruir por sus cimientos el trono legítimo y 
las venerandas libertades públicas.

Cumplidos ya los votos de U provincia que la junta ele
vó al Real conocimiento de V. M.» y aclamado su augusto 
nombre en todos sus ángulos con gozoso entusiasmo, nada le 
resta que hacer sino repetir el homenaje de amor y respeto que 
el pudrió granadioo ofrece á V. M., no menos que la mas 
fuerte y unánime cooperación. Y «s tan ilimitada, que los sa
crificios mas costosos, su sangre toda la verterán gustosos para 
llevar á cabo la gloriosa empresa de consolidar el trono y la 
libertad. Si antes no lo expuso asi á V. M fue porque vio la 
cordura de la central de Andalucía, previniendo, puede de
cirse, los sentimientos patrióticos de esta, y excusando de este 
modo la escisión de ambas que habría producido los males que 
en otras provincias se deploran, razón porqué hasta el último 
extremo, esta juma no habtia olvidado los vínculos que la 
unían á la central, y cuya prematura disolución hubiera sido 
contraria al bien público, al honor y á la razón, como co
nocerá V. M.

Al efecto pues, y para utilizar las medidas adoptadas-de 
alistamiento y organización de tropas, la junta ha acordado el 
disolverse: que vuestro actual capiran general nombre una co
misión que se ocupe de tan importante objeto: que las autori
dades existentes ahora continúen ejerciendo sus respectivas atri
buciones con entera sujeción á las órdenes del Gobierno de 
V. M.» y que permanezcan los ayuntamientos hasta que sean 
reemplazados conforme á los Reales decretos últimamente expe
didos ó que se expiden. Y de este modo deja de existir la jun
ta que el voto público creara en circunstancias extraordinarias 
y difieiles. Dichosa ella si sus conatos y esfuerzos han podido 
contribuir á mantener el órden y tranquilidad pública, no 
alterada por un solo instante*, á conservar el respeto que ha 
merecido la seguridad individual y la prosperidad, y sobre todo 
d inaltcrrble amor, fidelidad y constancia de loa granadinos á 
la excelsa Isabel y á V. M.

- Loa individuos que tienen el alto honor de ser hoy fieles 
órganos á tan leales sentimientos, no omiten manifestar i 
V.M. que sujetan ¿todo* sus actos directivos á la mas severa 
censura, que están disponiendo la cuenta exacta y justificada 
da su manejo y administración para hacerla tan pública, como 
ha sido justa y desinteresada, y que no temen, antes sí invi
tan el fallo de la opinión general y particular.

La junta de Granada puede decir sin vanagloria, que si 
ha procurado corresponder á la confianza de sus comitentes en 
todo cuanto fue encaminado á hacer valer su noble pronun
ciamiento, nunca se atribuyó facultades del poder Real. Si el 
imperio de las circunstancias , las psticione» populares, las 
exigencias de la opinión pública ó males precedentes» la obli
garon á separar del ejercicio de sus funciones á varios emplea

dos públicos, no nombró otros en su lugar, porque sí bien 
conoció la necesidad de atender los servicios contraídos en el 
mismo alzamiento por patriotas distinguidos que todo lo aven
turaron, g*jó esto dependiente de la voluntad ulterior de V.M. 
á quien compete. La junta se congratula tanto mssde su con
ducta en esta parte, cuanto que no ignora y siente los excesos 
cometidos por otras, no solo en nombramientos para em
pleos conocidos, sino en la creación de otros, con palpables 
perjuicios de la administración, que deben remediarse, no me
nos que las rivalidades que han engendrado.

La junta por último limitó sus operaciones al alista
miento de tropas siempre necesarias para el exterminio de los 
ficciosos: al fomento del espíritu público, en el mismo senti
do, y en el de la defensa del trono y "de los derechos del pue
blo: i sostener las obligaciones propias del Estado, mante
niendo las tropas del ejército; y reuniendo dinero para que las 
estacionadas cu Sierra-Morena y la- Mancha partiesen adonde 
vuestro Gobierno las destinase, sin cuyo auxilio no habrían po
dido verificarlo. De este modo, y fieles á sus compromisos, creen 
los que suscriben haber llenado sus deberes para con sus comi
tentes y para con V. M: y si mereciesen su Real aprobación 
se considerarán felices.

Lo son púa repitiendo i V. M. la sicera expresión de 
su respetuoso homenaje y el de la provincia granadina que 
ruega al cielo prospere y guarde la importante vida de V. M. 
muchos y felices años. Granada 23 de Octubre de.l835^Se- 
fionusA L. R. P. de V. J&^cJoaquin de Zea¿sEs copia.

Exposiciones á S. M. la Rzjsx Gobernadora.

Señora: Los individuos que suscriben, oficiales de la Hacien
da nacional, con destino en la aduana de Málaga, se presentan 
respetuosamente á los R. P. de V. M. ¿ renovar los cordiales 
afectos de amor y gratitud que profesan á sus altas virtudes. 
Desgracias políticas, que no es del caso recordar, han dado 
lugar á la grande agitación de pasiones que por un momento 
ha podido dividir ios ánimos de los liberales; pero la alta sa
biduría y la innata generosidad de V. M. ha sabido reunir 
alrededor de su augusto solio á todos los hombres de trien, 
nombrando un ministerio ¡lustrado y patriótico, que en el 
programa, y en los primeros actos de su administración,ofre
ce las nías halagüeñas esperanzas de un porvenir dichoso para 
la nación. En tales circunstancias, Señora, los que suscriben

2insieran poseer todos los recursos apetecibles para auxiliar al 
robterao de V. M. con cuanto le sea necesario, para extirpar 

la odiosa facción del Príncipe rebelde, y alcanzar la regene
ración política, por la que se desvela V. M. Pero no pidien
do disponer de otros arbitrios que los escasos de sus personas y 
sueldos que disfrutan:

Suplican á V. M. se digne disponer de sus brazos para 
combatir contra los encarnizados enemigos del trono legítimo 
de la adorada Reina Doña Isabel i i , y de las libertades 
patrias, y admitir desde luego el donativo que hacen de un 

. 6 por 100 de sus sueldos, ínterin dure ia funesta guerra civil 
que tantas lágrimas está costando á la patria. Málaga 17 de 
Octubre de l835-=$eñpre-=A L. R. P. de V. M=El oficial 
primero Domingo María>=E1 oficial segundo Gasto de Itur- 
ralde.=£i oficial tercero Antonio Segalerbs y Sierra.=El 
oficial cuarto Francisco de P. Beojumeda^cEl oficial quinto, y 
por el sexto D. Pedro Posta, José Moreno.=El oficial sépti
mo Joaquín de Sola^El vista primero Dionisio de Corcuera^s 
El vista segundo Lucio de Pablo Blanco.=El vista tercero 
Antonio Auguera.=El vista cuarto Ciríaco Guardia.sEl al
caide Rafael María de Aleu =E1 guardaalmacen dél depósi
to, y por el interventor D. Juan Bautista Jaudenes, Diego de 
Rute.=El interventor por derechos de puertas Antonio Bre
tón de los Herreros.

$. M. ha oido con agrado los patrióticos sentimientos de 
otos individuos, mandando se la den las gracias en su Real 
nombre, y que se publiquen en la Gaceta.

Señora: D. Fernando Calvo-Rubio, hijo de D. Anto
nio Calvo-Rubio, muerto en Cádiz siendo Diputado de las 
Corta en 1813, á V. M. con el debido respeto expone: que, 
empleado en la actualidad en la secretaria de la Real y dis
tinguida orden de Carlos iii,con plaza de oficial archi
vero de ella, ansia dar un testimonio solemne de su adhesión 
al trono de vuestra excelsa Hija, y de su amor ¿ la libertad, 
y por tanto A V. M. suplica se dígne mandar se le admita de 
soldado raso en uno de los cuerpos del ejército, autorizándole 
por recompensa de ate voluntario sacrificio á eximir, á su 
elección, del servicio á uno de los 100$ hombres que deben 
armarse; percibiendo solo el exponente la paga y prest que le 
corresponda, mientras exista en el servicio militar, y admi
tiéndole en su consecuencia por igual tiempo, para atender á 
los gastos ds la guerra, el sueldo íntegro que pertenece á su 
destino. ¡Permita encielo, Señora, sea de este modo mas útil 
á mi patria, conservando con mi persona el apoyo de alguna 
familia menesterosa, y librándola quizá de luto y desconsue
lo! El Todopoderoso dilate por muchos años la vida de V. M. 
para bien y felicidad de,la monarquía. Madrid 25 de Octubre 
de 1835. = Señora.=A L. R. P. de V. M.=Su leal súbdito 
Fernando Calvo-Rubio.

S. M, la Reiva Gobernadora al admitir ate patriótico 
y desinteresado servicio, se ha servido mandar se den las gra
cias al internado en su Real nombre, que se publique en la 
Gaceta, y que se comuniquen las órdenes correspondientes pa
ra que tenga el efecto que desea el expresado ofrecimiento.

Los oficíala de la secretaría de la sección de Guerra del 
Consejo Real de España e Indias, ademas de lo que en unión 
con las otras secretarías del referido consejo han ofrecido 
mensualmente para atender á los gastos de U presente lucha, 
ceden desde la mesada del corriente el 3 por 1U0 de sus suel
dos mieutras dure la guerra, cuya suma entregará el habilita
do del consejo al propio tiempo que el donativo antecedente.



"Giubtt bHuá délo* diuümfe náH pmnm| 
'«orparaciona de «ta corte bao hecho de hb suelde» mientras 
-dure la actual guerra civil.

El Sr. D. Juan Alvar» Guerra el 1S por lOO del suel
do de cesante desde Ia de Octubre basta fuese consiga el res- 
tablecimiento de la tranquilidad.

D. José Mariano Vallcjo, vocal de la dirección gane-; 
ni de estudios, el 10 por 100 de idem, habiéndose brindado á 
contribuir con sus luces en cualquiera comisión que el Go
bierno le ocupe sin estipendio alguna

D. Benito Saenz Gonaler, asesor jubilado de la Renta 
lie córreos, el 12 por 100:del sueldo que disfruta.

D. L«m Serrano, oficial 3.a de la dirección general da 
correos, el 8 por 100 dé su sueldo, en lugar del 6 que ofreció.

Los empleados en la tesorería general de la misma renta 
de correos ceden, los dos da mayorsueldo el ó por 100 de su 
líquido haber mensual, loa-otros tres el 5, j el mozo el 2.

Nota de las cantidades ofrecidas para las urgencias del Es
tado por el Sr. corregidor de esta M. H. V. y diversas depen
dencias del apuntamiento de la ruisma.

El Sr. corregidor da de su sueldo 19 re. mensusles mien
tras duren las actuales circunstancias.

Los individuos de la secretaria del corregimiento el 10 
por 100 de sus sueldos respectivos por el mismo tiempo.

Loe gefes, oficiales p porteros de las contadurías p teso
rería de sitad, Madrid por igual tiempo el 10 por 101) .del 
líquido de sus dotaciones.

El director de arbolados la décima parte del sueldo qus 
cobra; su apudaste la misma cantidad que lot de tu clase ó 
sueldo en las oficinas de la villa-, p lot guardas 7 rs. al mes 
cada uno: todos durante la guerra actuaL '

El contador p dependientes de valorea de sisas ofrecen 
porél mismo tiempo éllO por 100 desús haberes, p el escri
biente de la misma el 5 por 100 del supo por el tiempo de 

" kís meses.-'
O. Juan Esteban de Izaga ofrece durante la guerra él 2$ 

por 100 del sueldo que como letrado consistorial disfruta.
Por igual tiempo contribupen entré interventor p otros 

empleados del ramo de limpiezas con 214 >>. al mes.
'Otros dependientes subalternos del mismo ramo ofrecen 

por una vez 608 ta.
Durante la guerra darla laempleados en el ramo de 

paja p utensilios que perciben 12 re diario,, *1 6por 100 de 
tu haber : los que perciben 9, él 4 por 100loe que cobran 6, 
p el portero el 2 por 100, p dos cesantes del de 1823, el 6 
por 100. '

Los celadores del alumbrado 23 rales por ahora.
, Loa faroleros del nuevo alumbrado un. dia de su respec

tivo salario por una vez.
Cada uno de lot dos secretarios del apuntamiento, el 10 

por 100 de tu sueldo líquido; los dos oficiala mayores, el S 
por 100 de loe suyos; los dos segundos, el 4 por 1U0; loe dos 
terceros, el 3 por 100, y. los dos escribientes, el 2 por lOO, 
todos por espacio de seis meta.

; Los serenos de la 5.* comisaría, 1.a demarcación, S6 ra
les por una vez; los del cuartel da palacio 4 rs. ada uno, p 
los restantes el haber de una noche.

El visitador general de policía urbana, el 8 por 100 desu 
sueldo durante la lucha actual, p otros dependienta del ramo,_ 
el 3 porlOO de tus haberes por igual tiempo; el sobrante'de 
la Cuadrilla de mangúeme, un día de tu sueldo ada mn p 
Otro diá dé tu alario cada uno de la 24 manguera de que te 
compone la cuadrilla. - ..

Mientras duren las actúala circunstancias ofrece el al
guacil mayor de la villa 3 rs. diarios dé su sueldo; la 24 al
guaciles de nómeró, el 5 por 100 del supo, p ía 12 porteros, 
cl4por 100.

Porel mismo tiempo, suscribe el archivero de Madrid 
pór él 8 por 100 de su haber mensual, p la oficiala primero 
p segundo contribuirlo del mismo modo, con el 4 por 100 
desu sueldo.

Cada uno de la seis steribena de nfimero del crimen de 
este U. V. dará mientras dum la guerra el 10 por 100 de tá 
sueldo. ' ; '/ -

El arquitecto mapor y empleada en d temo de fontane
ría contribuyen con 3,188 rs. por una vez, que a la antidad . 
á qus ascienden sus pagas del mes.

Cada uño de la regidora p demás individúa de ata 
villa que van á cesar en virtud de la nueva ley, tu sueldo del 
ana actual.

El celador supernumerario del alumbrado D- .Manuel 
García Toncada, aunque no goza de sueldo alguno, ofrece 
200 rs. por una vez.

La hermandad de pobres ciega de esta corte 337 n. por 
una vez. ''

Don José Jiménez Avilés, relojero de Cámara de S. M, 
ha ofrecido durante la actúala circunstancia, p desde 1.a del 
corriente, el 10 por 100 de sus sueldos.'

; El porteril de la fuente del Berro Manuel Rodríguez Bar
ba, y la aguadores José Paz, Cilla López, Pedro Barrito, 
Salvador Martín» p Agustín Rama, han ofrecido para la 
formación p equipó del cuerpo de tiradora de Isabel Ir 20 rs. 
de vn. cada uno.

El administrador patrimonial de la Ral acequia de Ja
ra ma, para atender á la gastos dé la guerra actual, ofrece el 
15 por 100 de su sueldo: el oficial mayor é interventor de lá 
nrisme, p el escribano, el 10 idem: el oficial segundo p eí es
cribiente, el 6 idem: él portero,el sobreguarda interino p diez 
de la guardas,,el 5 ídem.

El comercio p alguna propietaria del Ral sitio de 
Aranjuez; han depositado en poder de Di Mateo Molüncdo, 
uno de.ella, la antidad de 11,460 re, rogando á S, M. la 
aplique á las urgencias de la guerra del Norte.

El Sr. marqua da le Regalía, mayordomo de semana de 
S. M., sin goce de aneldo ni emolumento de ninguna especie,

desando dar nuevas pruebas de su lealtad p patriotismo, p 
contribuir á la pronta conclusión de la guerra, ofrece mien
tras ara dure, el producto da lu renta quele pertenecen en 
el término del lugar del Puig, en la provincia de Valencia.

El maeuro p demaé profésom da mfisica de la Real ca
pilla, ofrecen durante la lucha actual, p á contar daade 1.a dtl 
corriente, Uparte desasuélda respectivaqueee expresan á 
continuación: D. Francisco Andievt, D. Juan Bautista: Tár- 
sega, D. Antonio .Hernández, D. Juan Diez, D. Pedro Al- 
-veniz, D. Antonio Fapa,D, PabloPuig,D.EtcoIiuico Fa
cundo CalvopD.FranciscoRoura, el 15 por IOO: D. Ven
tura Siguert i D, Vicente Aeensio, D. Manuel Lloria, Don 
Magin Jardín, D. Manuel Silvotre, D. Pedro laclan, D. Jo
sé Alvarez , D. Juan Fichcr, D. Gregorio Miguel de-Tórra, 
D. Leandro Gzrcimartin p D. Jaquin Garra, al10 idem: 
D. Landre Nudez, el 8 Idem, p lh Antonio Ollar, D.An- 
tonio Daroa, D. Felipe Garcá p D. Antonio Gerap, el 5 
idem.' -

La dependienta de le Ral pegada de Aranjn», con el 
mismo objeto de destruir la facción, ofrecen mientra duréis 
garra actual, D. Gregorio Jiña p Mauro, si 6 por 1Ó0 da 
su sueldo: Manuel Sánchez p Cándido Badino, el 3 Idem: p 
Manuel Rico, Anastasio Chova, Juan Pascual, Mana!Mo
reno, Antonio lbafiez, Angel OrtegayLuisMagan, José Cae- 
menas. Eugenio Pascal, Gregorio Magas, Antonio Sánchez, 
Cándido Migan, Antonio Sánchez Solana, Pedro Robles; Pe
dro Hijos, Antonio Fernanda . Narciso Moreno, Julián 
Gcmui Pablo Gómez, Eugenio Gutiérrez.Gsvirto Pascal, 
Francisco López, Pedro Gómez p Jan Bautista R^ma, el 2 
idem: Francisco Jiménez, el 4 idem, p Julián Soto, el 18 
idem.

La montera dé Cántara D. Ramón Solaná , D. Fran
cisco Sainz de la Mata, D. Bemaidino del Arenal, D. José 
Madrazó Escalera, D. Jan Cobo, D- Sotero Fcnundez de 
Villa, D. Santiago Maitiaz de Septien, qa gozan sueldo en 
la actualidad por correspondería él tumo del servicio, ofre
cen el didem de sqal, mientra dure le presente güeña, dea- 
de 1.a del presente mes.

El administrador p dama empleada patrimoniala de la 
Rala eitia del Pardo p Florida, movida del ma:vivo dato 
de cooperar al exterminio de la facción y al sosten del trono 
legítimo p la libertad, ofrecen lo9 rs. vn. por una vez.

El alalde mayor del Ral sitio de S. Ildefonso D. M¡- 
lUn de laga cede la cuarta parte de su saldo pem ayudar 
al aniquilamiento de la facción desda ci dia 1.a de Noriembre 
próxima

S. M. la Reina Gobernadora, en vista de esta prueba 
de adhesión p patriotismo , te ha servijjo ordenar se hagan pfi- 
blicu en ia Gaceta, p se den las grsciu en su Ral nombre

■ D. B.C, V.............. ■ • ...........................*............: 1000
D. Baltaar Lopa Libio $00 n., p 4 diaria

..ínterin dure li garra.......................................................  504
D.Pcdrodel Campo,.............................. ................ 320
D. Manuel Ignacio del Olmo.............................. ; 200

. -D. Bartolomé .Martina..................  320
D. Mateo Ruii...........................  200
D. B. F...............  200
D. Diego 'Oebqs,.............................  200
D. Antonio Cutre....................... 500
D. Jan Sancha....................................................... 400
D.JunGanigorta p Lecsnda............. 400
El gremio de peluquera 63 re en efectivo, p 109

■en papel de la deuda sin infera.. ............. 6000
D. Meten Aleara..................................    24Ó
D.JoséChierlou.........................................  200
D. T. Ch. G.........................    200
D*R F..................;........................................... 200
D. Jan José Marcela.....................................  500
D. T.R.300 
-D.Pedro Sebastian Malo............... 300

, Continúa la lista de la szfioia qa M ofrecen i coa 
prenda de vetturio.

D061 Ann.y;Dalia Toribia Calonge.
Dofia Benita Zuvia de Zapatero 
Dofia María de la Fuente Herrero.
Dofia JoeeféAbat.
Dofia Cándida Ugena.
Doña Josefa María Ugcns.
Dofia Ines Cacopardo de Aarid.
Dofia Antonia Alcoba de Gavirii. .
-Doña Josefa Gavirit de Mufioz Maldonada /
Dofia Antonia Itrurisgi de Sechi.
Dofia María del Carmen Alda y Pinuna

Por Ral ótden de.28 del prewnte mee de Octubre se ha 
Servido S. Mí aprobar en esta corte uu contrata, mediante la 
cual tn muy 6revea piala se entregarán concluida 503 va- 
tuaria para el ejército, ademas de otro nfimero considerable 
que sitan mandada construir én diferenta parta dtl reino.

Se previene it pfiblico qa S. M. hs anido é bien man
dar qa le Ral bibliotace até abierta desde las once de la 
mafiana huta las cairo de la urde toda la dias,; excepto 
ladoininga, lis fiestas solemnes p vacaciones de costumbre; 
«upo arreglo empezará á regir el 3 dei próximo Noviembre.

El mariscal de campo D. Miguel López Bsfios, coman
dante general de la. provincia de Santander p gobernador mi
litar v político nombrado de la plaza de Caífia, después do 
manifestar, que tu existencia p cuanto posa es de la patria, 
cupos principia tiené acreditada en 4*> afia de arvicia mi
litara, p muy señaladamente en el pronunciamiento dé la 
isla de León en 1820 ; hace cesión, huta el feliz momento en 
que lea terminada la preanté lucha, de la pensión de 243 ra
la anuales que disfruta según la ley ds presupuestos.

El de igal date D. Ramón Sánchez Salvador, goberna
dor de la plaza da Ciudad-Rodrigo, ofrea an paga líquida en 
d ma de Noviembre, importante 2955 rs. vn, pera él pego do 
la 32 hombres de Grardia nacional qa cubrieron el servicio 
de la plaza por espacio de un ma; aplicándote por ¡gula par
ta á la menesterosa de tu catro compafiits, siempre que 
por falte de guarnición la hubieren de dar durante la acial 
lucha del trono legítimo contra la uurpacion p voluntad de 
la ación.

El brigadier de ¡níántetít D. Francisco Hubert, secreta
rio de la junta de Inspectora p procurador dtl reino, cede en 
beaficio del Erario la cantidad « 28,297 re , 19 mn. vn. qa 
remita atcanaanido por su salda devengada; siñ perjuicio 
del donativo fi oferta que la de tu claa de cartel ocuetdcn 
hacer con motivo de les prcuntce circunstancies.

S. M. ha oido con particular agrado cuas «poaiciotw, 
fundando se la den lat gracia en eu Real nombre, p que te 
publiquen en la Gaceta ata rasga de patriotámó p da pren
dí miento. .

Continfia la suscripción para d levantsmitnto y organi
zación de un carpo de voluntaria tiradoras de babel 11. (1 7U~ 
jt U Cacrta nim. 302.)

D. Manuel Gil de Santibefia, comandante del 
segundo escuadrón ds la Gurdia naaouldt cus corle. 20000 

El Ezcmoi Sr. marqua da Miradora.......... 20000
D. R.......................................................  6000
D. M. L P.......................____ _ 1000

. D. B.... .i..................... ................. ........... 6O0O
D. P. L............................................................... 2000
D. A. A........................................ .. . IO00
D. M. A................................................    1000
D. V. C.y.............................................   1000
D. Domingo Hernández........... ........ 2u00
D.P.P. V.C................................. . 2000
D..S. G. A... . ............................ . 600
D. V. C. 1. 600

' D. Bartolomé CaUefion.................... 500
D. BrancitcoVecino.................. ................... .. 500
D. Víctor Garap. ................ ....... 500.

. D. Nicolás Goualez Quijtno......................... 400
D. A¿ C........ ................................  400
D. J.L O.......----------- ................ 280
D. P. F;................................................ ..... 320
D. Antonio Menenda.................................  200
D. J. M.L...................  1000
D. A. R. A.............. .............. ................................. 1500

'ZoteA se ■ADEiD._CétizArim Jt hoy i Uitrti Jt la tarJt. 
' incrot wiL«eo«.

XMrlpcJoMi «ó el frafl llbvo é í Í03v OOh 
Títaloi •! portador dcM p. I0<>« 00.
Imcrlpcloiit» «p e! gratt libra á 4 p. 100 * 00.
Titulo* al portador M|p. 140* 41| al rearado: Í0 i. 16 wt
Vate» lítate oo cnmoUdadaa,ll« d. f. 6 vol.: n |UU.^ 

vol.. á prieta de | p. 100.
Ideal Ideal prcaiUdoa, A0 at costado. .
DeudaaeiocUbledefp. 100á papet. 00.
Ideai jia lote reí* 10 1S dieaiteíaovot j I0| al coatado: 10 U diei- 
.Jwíttvot, lid y 12 i varlai f*. ó vob ll|t 12 y ltf 4 varia* tu 6 
▼ot„ á priMi de # p. IDO. 

drcloft «leí boaco capaAolq 00.

Aoiaverdaai, 00.
Pi^ftno, 00.
Burdeea»00. - 
Htfpbtirto» 00. 
Lóndrea* fe 9# dial*

• ,16-5.Taritt

Alleaate* fecertotfla*
10) d be

Barcelona, fe pcaoafoer- 
««•, 4 Id.

Bilbao, fd. 
Ckdia,m 
Corufú, | id. 
Granada,.par.

Málaga, |b. 
S*ataader,2 id. pao. 
Saatlago, |á t i 
Sevilla, 4 id. 
Voleada, i b» 
Toragotigid. 
Ocacaeatode letroi, á 

Ip. 100 alado.

ANUNCIOS.

Odror |M re ksitsm 4# «rote ra e/ derjueAe dr At Imprtnis
Irrrlmi tkmtmtmht jit+rftégis r fnfdtm. Obra nueva orl- 

lM que por- printro vea a* deten*iimbt deaiueatraa eaalitica- 
•ente loa prfacipioe y reglas de la pronunciación y del acento de la 
lengua caittllana^ por D. Mariano Jod Sicilia Dos toaMs rá L°* 
edidoa de 1892, á Ife ra pista íoa, áldcea coMun,22 idea liuicii 
20 tiM coaraa j 22 ra«a Sna.
—mDtierifei— geograflca,>fi|lca, política, estadística, literaria det 
eeino de Portugal jr de losAlgarvcs, comparado con' los principales 

‘ de Europa; extractada del ensayo estadíuico del mismo reino. publi
cado por Adriano Belbi en Viris en 1822, y de oteas obras, y aumen
tada con noticias originales mas recítate*, tanto «obrecite reino co» 
seo en las comparaciones que sediacen con el de Xspaila: por Du José 
Mangan y Martin. Do* tomos en fe *, edición de 1839, t Slrt posta 
y fefe rustica.
—■ OivtiUm tttrtítrimt dé la Península4. Islas adyacentes, aprobada 
por & M. en Eral decreto de 30 de Noeiembce de 1833. Vn cuaderno 
en folio, fe 8 rs. vn. rústica.
—Ordtnsmx*/gtmtrsitufé nnntti 22 de Diciembre de 1893. Vn 
tomo en fe.*, i 8'r*. vn. rústica.

—tu Ltccionts tir/ú/M con aplicación á la industria , que da en 
el-conservatorlo de Artes el profesor D. Antonio Gutieeses, se ren
den vn lá poririía de dicho establecimiento, i 2 rs. cada uoa.: . 
—•Barcarola de tenor en la ópera la Muda dt Pirtici. para canto 
con acompaAamfento de piano, á 6 rs.t y piano loto, a 3: barcarola 
de bajo en dicha ópera, para, piano, á 2( macurca y galop sacada de 
dicha ópera, para piano ó guitarra, á 2; rigodones 'de dicha ópera, 
pira piano ó guitarra, á S; himno de Riego cantado con letra nueva 
en el teatro de la Cruá en obsequio del cumpleaftos de la Rima Vo
lt* tsaaiL it, para canto con «compagamiento de piano, 4 2. Bita* 
piernas Impresas se hallarán eu la calcografía y almacén de música de 
Lodre, carrera de S. Gerónimo.

SéiOt Én los donativos de las direcciones generales de Aduanas» 
Estancadas , Amottibcton Ice., (nsvvsosen la GaCttá del 18 de 'esta 
mes(núm. 296), en el útiimo donativo, <piers el del anhivo de las 
direcciones, Jéase 10680 rs. anuales, en tugar de 4929; y 890 retira 
mensuales,, en tugar de felú con 26: resultando que el toral de los do* 
cativo* asciende i 187,188 anualmente, en lugar de 181*437; y men- 
aualmeoieá 11,199.6, en lugar de 11,120

EN LA IMPRENTA REAL.


